
QUITO DM, 01 de junio de 2017. 

Señor. 

Gerente y Representante Legal 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL TRANSRECREAR C.A 

Presente. 

De mi consideración 

Para los fines pertinentes condiciones consiguientes, informamos a usted la siguiente cesión 

de acciones de la compañía de su representación: 

CEDENTES: Los cónyuges NOROÑA MUÑOZ NELSON ANIBAL Y LUCERO ANDRADE LUPE 

con Cédulas de Ciudadanía N* 050117775-2, 060100865-9 respectivamente, de 

nacionalidad ecuatorianos, de estado civil CASADOS, domiciliado en la ciudad 

de Quito 

CESIONARIO: GUAMUSHIG LASLUISA BLANCA CECILIA con Cédula de Ciudadanía N? 

171119024-7 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil CASADO, 

domiciliado en la ciudad de Quito 

ACCIONES: 200 Acciones ordinarias y nominativas con valor de Cuarenta centavos de dólar 

(S 0,40 ctvs.) de los Estados Unidos de América, el mismo que ha sido 

debidamente endosado por el cedente a cesionarios 

Agradecemos se sirva registrar esta cesión en el libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía y ponerla en conocimiento de la Superintendencia de Compañías 
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ESA A 
LUCERO ANDRADE LUPE 

CONYUGE CEDENTE 

C.C. 060100865-9    C.C. 050117775-2 
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GUAMUSHIG LASLUISA BLANCA CECILIA 

CESIONARIO 

C.C. 1/1119024-7



 



 

 



 


